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LEY ORGANICA DE MOVILIDAD HUMANA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

Oficio No. T.7166-SGJ-17-0100

Quito, 31 de enero de 2017

Señor Ingeniero
Hugo del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
En su despacho

De mi consideración:

Con oficio número VP1-E211-17 de 9 de enero del presente año, la señora doctora Rosana Alvarado
Carrión, Primera Vicepresidenta de la Asamblea Nacional, remitió al señor Presidente Constitucional
de la República la Ley Orgánica de Movilidad Humana.

Dicha ley ha sido sancionada por el Presidente de la República el día 28 de enero de 2017, por lo
que, conforme a lo dispuesto en los artículos 137 de la Constitución de la República y 63 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, se la remito a usted en original y en copia certificada, junto con el
certificado de discusión, para su correspondiente publicación en el Registro Oficial.

Adicionalmente, agradeceré a usted que una vez realizada la respectiva publicación, se sirva remitir
el ejemplar original a la Asamblea Nacional para los fines pertinentes.

Atentamente,

f.) Dr. Alexis Mera Giler, SECRETARIO GENERAL JURIDICO.

REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACION

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea Nacional, me remito CERTIFICAR que la
Asamblea Nacional discutió y aprobó el "PROYECTO DE LEY ORGANICA DE MOVILIDAD
HUMANA", en primer debate el 22 de noviembre de 2016; y en segundo debate el 4 y 5 de enero de
2017.

Quito, 9 de enero de 2017

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDOÑEZ, Secretaria General.

REPUBLICA DEL ECUADOR
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Hombre, la Convención Americana de Derechos Humanos, Convención de Viena de 1963 sobre
Relaciones Consulares, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo; Estatuto
de los Apátridas, Convención para Reducir los Casos de Apatridia, Convención Internacional sobre la
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares; Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, "Convención Belem
do Para"; Convención sobre los Derechos del Niño; Protocolos de Palermo contra la Trata de
Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes; Convención contra la Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos y
Degradantes; y, los demás instrumentos internacionales suscritos por el Ecuador;

Que, para facilitar el acceso de las personas extranjeras a una situación regular, es necesario reducir
las categorías migratorias, priorizar el principio de reagrupación familiar y establecer procedimientos
de obtención de visa sustentados en los principios de igualdad, celeridad, desconcentración
territorial, servicios con calidad y calidez y simplificación de trámites;

Que, es necesario contar con un documento especial de viaje para las personas refugiadas, asiladas
o apátridas;

Que, es fundamental contar con legislación que desarrolle de forma integral los preceptos
constitucionales sobre los derechos y obligaciones respecto al reconocimiento, atención y protección
a las personas en movilidad humana;

Que, se reconoce como aporte fundamental para el desarrollo de los pueblos las acciones tendientes
a mejorar las condiciones políticas, económicas, sociales y culturales que realizan las personas en
movilidad humana, en las sociedades de origen y destino;

Que, es necesario contar con una ley integral de movilidad humana que tenga como ejes la
supremacía de las personas como sujetos de derechos, el buen vivir y la seguridad humana;

Que, el artículo 133, número 2 de la Constitución dispone que serán leyes orgánicas las que regulen
el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales;

Que, la Asamblea Nacional, de acuerdo con el artículo 84 de la Constitución, tiene la obligación de
adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la
Constitución e instrumentos internacionales; y,

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente:

LEY ORGANICA DE MOVILIDAD HUMANA

TITULO PRELIMINAR

Capítulo I
Objeto, principios, definiciones y finalidades

Art. 1.- Objeto y ámbito. La presente Ley tiene por objeto regular el ejercicio de derechos,
obligaciones, institucionalidad y mecanismos vinculados a las personas en movilidad humana, que
comprende emigrantes, inmigrantes, personas en tránsito, personas ecuatorianas retornadas,
quienes requieran de protección internacional, víctimas de los delitos de trata de personas y de
tráfico ilícito de migrantes; y, sus familiares.

Para el caso de las víctimas de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, esta Ley tiene por
objeto establecer el marco de prevención, protección, atención y reinserción que el Estado
desarrollará a través de las distintas políticas públicas, de conformidad con el ordenamiento jurídico.

Concordancias:
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